
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: 2021 - 0169 
 
Téngase en cuenta, que la llamada en garantía ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA contestó las citaciones que le fueron 
formuladas (archivo 43 fls.19 a 24 Cdo.1 y archivo 6 Cdo.4). 
 
En consecuencia, ya integrado el contradictorio, de la totalidad de los 
medios exceptivos se le corre traslado al apoderado del extremo activo por 
el término legal. 
 
De otro lado, requiérase nuevamente a la abogada DIANA CAROLINA 
BELLO MILLÁN, según la establecido en el numeral 3° del auto de 23 de 
septiembre de 2022 (archivo 45). 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
Bogotá, D.C.,   _______________________ 
Notificado por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 
_________ de esta misma fecha. 

 
Miguel Ávila Barón 

Secretario 
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